
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANlTAR!O DE IMPORTACIÓN 

S5CRETARÍA DE MEDIO AMSIEl\ITE 
Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/A?-0133/07/16 FOLIO No. ! 09/2016-00975 ¡ 
VALIDO HASTA: i-;---2-5_D_E ___ E_N_E_R_O_D_E_2_3_F--{. ij 

¡con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º. de la Ley Gene;al de Desarroiio Forestal! 

jsusreiltable, 133 y 134 de! Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, Xil y XHI de1¡! 
!Reglamento interlor de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición dei1 
jcertificado Fitosanitario de Importación. se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación ! 

,x_: Definitiva __ _! Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 1_, No Maderables i 
Nombre o Razón Social: LOGISTIC INTERNATIONAL Ml1, S.A. DE C.V. ! 
Reg. Fed. de Caus.: LIM150306KUO 

, 
l 
~ ¡ 
' l Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA NUEVAS SIN 

1 

Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA Mil) 

1 RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, Fagus grandifolia; Cerezo, Prunus avium; 

!unidad de medida: Piezas i ROBLE, Quercus robur; Encino, Quercus rubra; Alama, Populus alba; Alder, Alnus rubra; 
¡ ,-_ 
IAB1 ., Betula alba; Pino, Pim;s ponde.--osa; Abeto, Pseudorsuga menziesii; Caoba, Swietenia ¡ J 
mahagoni Fracción arancelaria: 441820.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 1 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA {REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DEI 
lESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE} AMÉRICA ¡ 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 
~ !REQUISi_TOS Fl 1 OSANITARIOS. 

!iNSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
~TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

jTP.ATAMIENTO EN PROCEDENCIA 1 

lEL PRODUCTO DEBE VENiR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE Ed 

¡
11

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE U\ REGIÓN Y FRANJ~ 
FRONTERIZA. EN CASO DE DETECT. PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMA~SE UNA MUESTRA Y ENVl.~RSE AL LASORATORIO DE ANÁLISIS Y! 

!REFERENCIA EN SANIDAD FORES AL D LA D!RECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUEL s PARAS'fl.Nf~'Jtl A - reo¡ 
¡coRRESPONDIENTE. EL ENV!9 u TRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 ORAS DE~ ... D~. T~ PARA E !TAR~ 
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . "~E?:'·~-_ I \~ i 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en . y teniendo a ia vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y eilfermedades y han cumplido con los ;equisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito pa;a su importación. 

Producto aplicado jDosis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

¡NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

• 
. 

. 

. 

FECHA DE EXPEDICiÓN: ~ 
i 

29 DE JULIO DE 20161 

ORIGINALPP.RA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




